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OBJETIVOS
La Real Academia Española de la Lengua (RAE) define ANTOLOGÍA como algo digno de ser destacado y DESPROPÓSITO como hecho fuera de
razón, de sentido o de conveniencia . En el mundo laboral se suelen encontrar actuaciones o hechos dignos de ser destacados por estar fuera de
razón, sentido o conveniencia . Esta recopilación tiene la intención didáctica de aprender de los errores para poder progresar .

Caso nº 1: Más difícil todavía.

Situación de riesgo mostrada

En la fotografía se muestra como dos trabajadores están realizando el montaje de una
valla a más de 5 metros de altura .
El trabajo se realiza en el los últimos peldaños de la escalera, apoyado en una sola
pierna .
La escalera está colocada sobre el techo de un camión, en un lateral, pero como no ha
debido resultar muy estable <<al criterio del trabajador >> se ha optado por apoyar
sobre una madera . Hecho este que incorpora, si es posible, algo más de inestabilidad ya
que el techo no es rígido y la altura de la madera es superior al otro lado donde se apoya
la escalera .
La situación es digna una pista central del mejor circo, pero solo se puede mejorar
cuando el conductor desplaza el camión unos metros y así los dos trabajadores no se
tienen que bajaré.
Se desconoce la forma de acceder, subir el material, etc . El segundo operario, sin
camisa, se encuentra sentado en el borde del endeble techo .

Medidas preventivas a adoptar

Las medidas preventivas deben cumplir lo establecido en el R.D. 486 / 1997 sobre lugares
de trabajo (9. Escaleras de mano .) y el Apartado A.9 del Anexo I redactado por la
disposición final primera del R.D. 2177 / 2004 , de 12 de noviembre, por el que se
modifica el R.D. 1215 / 1997 , de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones
mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de
trabajo, en materia de trabajos temporales en altura («B .O.E.» 13 noviembre) .
Ya que el trabajador está expuesto a un riesgo grave e inminente se debe paralizar el
trabajo e indicar a los dos trabajadores que bajen y reiniciar el trabajo con las medidas
de protección pertinentes, como por ejemplo un andamio, un vehículo con cesta, etc .

Caso nº 2: ¿Riesgo eléctrico?.

Situación de riesgo mostrada

En la fotografía se muestra el exterior de una explotación agrícola en la cual se ha ñtomadoò
directamente la corriente de la red pública .
La ñtomaòse ha realizado mediante dos pinzas de batería empalmadas al conductor
eléctrico que da tensión a la iluminación interior .
Los días de viento tiene ciertos problemas ya que el aire mueve las pinzas y se realiza un
cortocircuito en el sistema eléctrico é
Luego se incumple el R.D. 614 / 2001 , R.D. 486 / 1997 y el REBT de forma específica, así
como se incurre en los riesgos derivados :
ÅChoque eléctrico por contacto directo o indirecto .
ÅQuemaduras por choque eléctrico o por arco eléctrico .
ÅCaídas o golpes como consecuencia de choque o arco eléctrico .
ÅIncendios o explosiones originados por la electricidad

Medidas preventivas a adoptar

Las medidas preventivas son las descritas en el R.D. 614 / 2001 , de 8 de junio, que contiene
las disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores
frente al riesgo eléctrico en cumplimiento de lo previsto en el art . 6 de la Ley 31 / 1995 , de 8
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales .
De esta forma, se determinan las condiciones mínimas de seguridad de las instalaciones
eléctricas en los lugares de trabajo en el marco de la Ley 31 / 1995 citada y de acuerdo a lo
previsto en los Convenios de la OIT, especialmente el 155 y Directivas de la Unión Europea .
Por otra parte, justo es recordar el contenido relativo a las instalaciones eléctricas del R.D.
486 / 1997 de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y
salud en los lugares de trabajo, norma a través de la cual se produjo la transposición de la
Directiva 89 / 654 /CEE, de 30 de noviembre .
Como norma específica a considerar el R. D. 842 / 2002 , de 2 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento electrotécnico de baja tensión e instrucciones técnicas
complementarias .
Y evidentemente la anulación del dispositivo ya que entraña un riesgo grave e inminente .

Situación de riesgo mostrada

En las fotografías se muestran diferentes aspectos relacionados con los incendios y
emergencias .
Durante una emergencia, con origen en un incendio, necesitaríamos un extintor para sofocar
el conato .
Lo difícil es encontrarlo, ya que se encuentra ñescondidoòdetrás del armario . Pero si
lográsemos encontrarlo y vemos el estado de conservación, con la revisión trimestral pasada
durante los días anteriores, posiblemente no funcione o tengamos un daño mayor, por lo
tanto pensaremos en evacuar y para ello buscaremos una salida de emergencia y nos
encontraremos con una salida debidamente señalizada ( cartel y luz de emergencia) pero con
un enorme candado que nos impide realizar la evacuación .

Medidas preventivas a adoptar

Las medidas preventivas son las descritas en el art . 20 de la Ley 31 / 1995 , de 8 de
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales .
Otras normativas a respetar serían los aspectos incluidos en la Norma Básica de
Autoprotección ( NBA) así como en el R. D. 1942 / 1993 de, 5 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios .
Como medias específicas nos encontramos el art . 6.3 del R.D. 1942 / 1993 donde se indica
que el emplazamiento de los extintores permitirá que sean fácilmente visibles y accesibles, .
Centrándonos en el aparato extintor como indica la misma norma en el apéndice 2 ,
Mantenimiento mínimo de las instalaciones de protección contra incendios se indica que se
debe inspeccionar el estado de manguera, boquilla o lanza, válvulas y partes mecánicas,
rechazándose aquellos que presenten defectos que pongan en duda su correcto
funcionamiento . Las Salidas de Emergencia deben ser practicables en todo momento y
estarán reguladas por el CTE, especialmente en el documento DB SI .

Caso nº 3: ¿ Donde está el incendio?
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No des la felicidad de muchos años por 
el riesgo de una hora.

Tito Livio (59 AC -64 AC) Historiador romano


